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El excelentisimo señor Minlstrq, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde AV. r. muchos añOs.
Madrid, 23 de enero de 1971.-El Subsecretario, Ricardo 06

mez..Acebo.

Dma. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la. que se
1uJce público el tallo de la sentencta recaída en el Te~
curso contenct08o-admjnjstrattpo número 7.7461962.

Dmo. Sr.: En el recurso oontencioso-a.dm1nistrativo nÚIll.ero
1.148/962, promovido pOr cIoIi José Barceló Alemán, oontra RoBo
lución de 1& Dirección General de Obraa mdráuUcas de 20 de
novrembre de 1961, sobre prohiblc1ón de la instal&clón de medios
mecánicos de elevación para ut111zar las aguas del pozo núme
ro 48. construido por .el recurrente etl. el paraje «Molino del
Oficial» del tá'mino munlelpa.l de Oeutí (Murelal, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 18
de diciembre de 1970, cuya parté dispositiva dice as1:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
contenc10s0-admlnistrativo nUmero 7.746 de 1962 interp~~sto por
el Procurador de los Tribunales don Fernando Poblet Alvarado,
en nombre y representación de- herederos de don José Barceló
AlemáIl, sobre construcción de pOZo en el término municipal
de Ceutí (Murcia) y prohibictón de emplear medios mecánicos
para la elevación de $guas de dicho pozo, debemos declarar
y -declaramos las Resoluciones impugnadas de fecha 20 de no
viembre de 1961 y9 de febrero de 1962 ajustadas a derecho,
lo que confirmamos pOr _esta sentencia absolviendo a la Admi
nlstra.c1Ón de la presente demanda; sin hacer expresa condena
de oostas.»

El excelentisitno señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumpl1do en sus propios términOs.

Lo que participO a V. l. para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 23 de enero de 19'11.-EI Subsecretario, Ricardo Gó

mez..Acebo.

Dma..Sr. Director general de Obras Hidrául1cas.

BESOLUCION de la Subsecreta-rfa por la que se
hace públko el fa1.lo de la sentencia recaída en el re
curso extraordinario de revtsión número 7.2921967.

Ilmo. Sr.: En el recurso extraordinario de revisión número
'1.2921967, interpuesto por uVlas y COnstrucc1ones. S. A.», contra
la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en 8 de noviembre de 1967, en el recurso oontencioso--ad.m.1nistra-
tivo numero 3.502, interpuesto contra resolución de este Ministe
rio de Obras Públicas de 18 de octubre' de 1966. sobre Impuesto .
de Tráfico de Empresas. la 8alá Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha d1:ctado sentencia. ellO de diciembre de 1970.
cuya parte disposttiva dice asi: .

«PaJlamo8: Que desesttmando el recurso extraordinario de
revtsión Interpuesto por «Vias y Construcciones; _S. A.» contra
la sentencia de la Sala Tercera de este Tribunal de 8 de 0<>
viembre de 1967, debemos confirmar y confirmamos la validez
jW"idica de la sentencia impugnada, con pérdida del depósito
legal constituido pOr 1& parte recurrente e imponiendo las costas
eausadas a la misma.»

El excelentisimo seftor Ministro, aceptando en su integridad
el prelnsertQ fallo, ha dispuesto por Orden de esta. misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participO a V. L para BU conoctmiento y efectos.
Dtos guarde a V. L mllchos afios.
Madrid, 30 de enero de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Qó..

mez-Acebo.

Dmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

BESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace públtco el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contenewso-administrativo. número 17.164110.

Dmo. Sr.: En el recurso contenciOBO-8dm.in1strativo-~número
17.164/70, promovido por «Actividades Maritimas. S. A.» contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 28 de febrero
de 19J'~1 sobre revisión de oficio de la concesión otorgada para
deseCBClón. saneamiento y cierre ele una. marisma. en el canal
de Raes ~l Puerto de Santander, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justl'o1a ha dictado sentencia el 18 de diciembre
de 1970, cuya parte dlsposltlva dice &Si:

«Fa.llamos: Que. desestimando como desestimamos las ale
gaciones de inadmisib1l1da.d planteadas pOr el Abogado del Estado
y el recurso mismo, interpuesto por la representación procesal
de «Actividades Marítimas, S. A.», contra la Resolución del
Ministerio de Obras ptiblio:~s de 28 de febrero 'de 1970, que
desestimó el recurso de reposición formulado por la actora contra
la· Resolución de la Dirección General de Puertos y señales
Marltlmae de 30 de jullo de 1969, que desestimó 1& petición
de rev1s1ón de oficio de una parte de la concesión otorgada
a la actora el 10 de septiembre de 1965, cOll11rmaba esta última
resolucl:ó~ debemos declarar y declaramos que las resoluciones
1m])U811l\daB es_ ajU8tadaa a derecho pOr lo qUe 1... eonflr·
mamoa. absolviendo a la Administración de 188 pretensiones
en SUCQDtI'a formuladas por la parte actor&.; todo ello sin hacer
expresa condena·de costas.:Il

El- excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo,ha dispuesto por Qrden de esta misma. fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo ·que partic1lXt a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos alías.
Madrid, 30 de enero de 1971.-El Subsecretario. Ricardo ~

mez..Acebo.

lImo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUClON de 14 Subsecretaria por 14 que se
hace PÚblico el fallo de la sentencia recaída en el Te~
curso contencloso-administr~tivo número 13.156/69.

Dmo. Sr.: En el recurso eontencloso-adminlstrativo número
13.156/69, promovido por don León Alvarez CarrUlo contra Reso
lución de este Ministerio de Obras Públicas de 21 de febrero
de 196,9, sobre clausura del expediente del servicio regular de
transporte de viajeros por carretera entre Navas del Rey y
Ciudad Ducal, como hijuela del V-993 de Madrid a El Tiemblo
yampliaci6n, la Sala Tercera .del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 24 de noviembre de 1970, cuya. parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
contencioso-administm-tivo número 13.156 de 1969, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don JoSé Granados Well, contra
1& Orden del Ministerio de obras Públicas de 21 de febrero
de 1969, por la que se negaba. al recurrente la concesión de
hijuela entre las localidades de Navas dei Rey y Ciudad Ducal
dentro de la concesión V-993 de Madrid a. El Ttemblo, debemos
declarar y declaramos dicha orden ajustada a derecho, y absol
vemos a la Admtn1straci6n de la demanda interpuesta; sin hacer
expresa c:o~dena de costas.»

El excelenttsiIno seíiar Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto tallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha,
que sea- cumplido en sus propios términos.

Lo que particiPo a V. L para su c<IDocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchOfl afias.
Madrid, 8 de febrero de 1971.-Ei Subsecretario, Ricardo Oó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el fallo de la sentencia dtetada en el re
curso ro-ntencioso-administrativo núm.ero 15.732/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioS<rad1ninistrativo nfunero
15.73.2/69, promovido por la Comunidad de Regantes «La Ensi
llada». contra Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de 30 de octubre de 1969, sobre exped1en~e de cadu
cidad de las galerias otorgadas a la recurrente, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha. dietado sentencia el 23
de Enero de 1971, cuya parte disposttiva dice asi:

«Fallamos: Que se desestima el recW"so interpuesto por la
representación legal y procesal de la COmunidad de Regantes
de «L8- Ensillada» contra 1& Administra.c16n. impugnando-la Re
solución de la Dirección General de Obras Hi<1I'ául1cas de 30
de octubre de 1969 desestimatorta. del recurso de alzada formu
lado contra el acuerdo del Servicio Hidráulico de Las Palmas
de 25 de febrero de 1969 de iniciar expedtente de caducidad
de las galerias otorgadas en el expediente nÚffiero4.538-t.p y
confirmamos la citada resolución por estar ajustada a derecho,
absolviendo a. la Administra.c16n; sin hacer especial condena.
de c:ostas.»

El ex:eelentís1mo señor Ministro, aceptando-en su integridad
el preinserto fallo, ha_ dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.
~ Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos a.ños.
Madrid. ·19 de febrero de 1971.-El Subsecretario, Ricardo

Gómez-Aoebo.

Dma. Sr. Director geneMl de Obr... Hldráull""..


